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Expte. 41892 La Plata, 29 de junio de 2005 

. El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N" 13, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente 

ORDENANZA 

9070 
ARTICULO 1": Modifíquese el Artículo 1* de la Ordenanza 9750, el que quedará redactado 
--------------------- de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1*: El vencimiento de los vehículos afectados al servicio de Taxi se 

---------------------- producirá según el cronograma que se detalla a continuación: 

MODELO AÑO | VENCIMIENTO 

1990 31.12.05 * f 
1991 31.12.05 

1992/ 93 30.06.06 = 
1994 31.12.06 
1995 31.12.06 
1996 30.06.07 
1997 ur EA = 

1998 —30.06.08 _ 

* Prórroga establecida por Ordenanza N* 9877 (Vencimiento 30/06/05).” 

ARTICULO 2*: Modifiquese el Artículo ?* de la Ordenanza N* 9750, el que quedará 

————————————————————— redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 2': El vencimiento de los vehículos afectados al servicio de Remis se 

---------------------- producirá según el cronograma que se detalla a continuación: 

MODELO AÑO VENCIMIENTO 

1994/ 95 31.12.05 * 
O 31.12.05 

1997/ 98 30.06.06 3 
1999 31.12.06 al 
2000 30.06.07 d 
2001 31.12.07 * 
2002 30.06.08 | 

L 2003 aE | 

* Prórroga establecida por Ordenanza N* 9877 (Vencimiento 30/06/05).” 

| ARTICULO 3*: Modifíquese el Artículo 9* de la Ordenanza N* 9750, el que quedará 
f redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO _ 9”: El vencimiento de los vehículos afectados al servicio de 

----------------------- Transporte Escolar, con autorización a prestar servicio con una 
antigiiedad máxima de quince (15) años, se producirá según el siguiente cronograma: 



MUNICIPALÍDAD DE LA P
LATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

//2 

F MODELOAÑO VENCIMIENTO 
1984 31.12.05 * 

1985/ 86/ 87 30.06.06 - 
1988/89/99 — 31.12.06 E 

* Prórroga establecida por Ordenanza N* 9877 (Vencimiento 30/06/05).7 

_A_K[EM_40_ La modalidad establecida en la presente Ordenanza tendrá carácter 

--------------------- definitivo e improrrogable. 

ARTICULO 5*: De forma. 
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ROB%'O D PRANDINI 
/ Presidente 

Concejó Deliberante de La 
Plat:



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 8 de julio de 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 8 de julio de 2005.- 

Registrada en el día de la fe—c%ºaa 
bajo el número NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA (9970 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


